
ADM 15367/24

“PROTOCOLO DE ACUERDOS 2024”

ACUERDO N° 64-STJSL-SA-2024.- En la Provincia de San Luis, a CINCO días 

del mes de ABRIL de DOS MIL VEINTICUATRO, los Sres. Ministros del Superior 

Tribunal de Justicia, Dres. EDUARDO SEGUNDO ALLENDE, ANDREA CAROLINA 

MONTE RISO, JORGE ALBERTO LEVINGSTON, JOSÉ GUILLERMO L’HUILLIER y 

CECILIA CHADA.-

DIJERON: Que por Acuerdo Nº 265-STJSL-SA-2023 se aprobó el Programa de 

Fortalecimiento de las Oficinas de Gestión Unificada de los Juzgados de Primera 

instancia  en lo  Civil,  Comercial  y  Ambiental;  en lo  Laboral;  y  de  Familia,  Niñez, 

Adolescencia y Violencia de la Primera y Segunda Circunscripción Judicial, a cargo 

de los profesionales contratados mediante Acuerdo Nº 246-STJSL-SC-2023, y con la 

coordinación y asistencia, en el marco de sus ámbitos competenciales, de Secretaría 

Administrativa y de Secretaría de Informática Judicial.-

Que asimismo, en el  punto II  del referido Acuerdo Nº 265-STJSL-SA-

2023, se dispuso la obligatoriedad para Magistrados, Funcionarios y Empleados de 

todas las actividades previstas del Programa de Fortalecimiento de las Oficinas de 

Gestión  Unificada,  detalladas  en  Anexo  de  tal  Acuerdo,  conforme  a  las 

convocatorias que se efectúen y acciones que se les requieran.-

Que el Dr. Héctor Mario Chayer efectuó propuesta de replanteo técnico y 

económico de la Etapa 2 del Programa de Fortalecimiento de las Oficinas de Gestión 

Unificada,  en  función  de  los  hallazgos  obtenidos  en  la  Etapa  1  de  Diagnóstico, 

obrante en actuación Nº 24403890 del ADM 15202/23, en trámite ante Secretaría 

Administrativa.-

Que por Acuerdo Nº  49-STJSL-SC-2024, se aprobó la ampliación de la 

contratación de los Dres. Héctor Mario Chayer y Martín Salvador Alfandari, que fuera 

autorizada  mediante  Acuerdo  Nº  246-STJSL-SC-2023,  según  propuesta  de 



“Replanteo de la Etapa 2 del Programa de fortalecimiento de las Oficinas de Gestión 

Unificada, adjunta a la actuación N° 24410157 del OFR 15202/7, en trámite ante 

Secretaría Contable.-

Por ello, y conforme a las atribuciones previstas en el art. 214 incs. 3 y 5 

de la Constitución Provincial y en el art. 39 incs. 4, 6 y 7 de la Ley Orgánica de 

Administración de Justicia;

ACORDARON: I.- APROBAR la ampliación del Programa de Fortalecimiento de las 

Oficinas  de Gestión  Unificada de los  Juzgados  de Primera  instancia  en  lo  Civil,  

Comercial y Ambiental; en lo Laboral; y de Familia, Niñez, Adolescencia y Violencia 

de la Primera y Segunda Circunscripción Judicial,  aprobado por Acuerdo N° 265-

STJSL-SA-2023, conforme a las actividades que se detallan en Anexo del presente, 

de carácter obligatorio (punto II del citado Acuerdo).-

II.-  DISPONER  que  por  Secretaría  Administrativa  se  publique  el 

presente Acuerdo en la página web institucional del Poder Judicial de la Provincia en 

el link “Acuerdos” y en el Boletín Oficial y Judicial de la Provincia por un (1) día.-

Con lo que se dio por  terminado el  acto,  disponiendo los Señores 

Ministros se comunique a todo el Personal y Organismos del Poder Judicial de la 

Provincia,  a  los  referidos  Profesionales  y  a  los  Colegios  de  Abogados  y 

Procuradores de las tres Circunscripciones Judiciales.-
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